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Dirección: Av. Unidad Nacional 06-07 y González Suárez Teléfono: (03) 2822222 Ext. 7101 - Secretaría 

N°: JEF – PLN– 022 – 2022 

 

PARA:    Tnte. (B) Ing. Carlos Sisalema 

DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS E 

INGENIERÍA DEL FUEGO 

 

DE:   Ing. Diego Lagos 

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 

 

FECHA:   12 de Abril de 2022 

ASUNTO: Reforma PAC 

 

De mi consideración: 

En relación al correo electrónico y Memorando N°: PRV-076-2022 de fechas: 12 de abril de 2022, 

remitido por el Tnte. (B) Carlos Sisalema, Director de Prevención de Incendios e Ingeniería del 

Fuego, tengo a bien indicar y aclarar lo siguiente: 

La reforma PAC solicitada no tendrá afectación en el objeto de contratación ni en el cronograma 

de ejecución de la actividad POA vigente, por lo tanto se recomienda continuar con el proceso 

para su reforma PAC según la normativa legal vigente. 

Cabe señalar que se debe considerar el valor del mantenimiento para la planificación operativa 

anual para los próximos 5 años. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

 

Ing. Diego Lagos.  

ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN 
DL/JEF 

12/04/2022 
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